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PESOLOCION IG-RL-81- | / ¡y 

EXILIO BOMNRO FARDUCCI 

INTENDENTE DE CONPAÑTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su- 
períntendentoe de Conpaíitas, soyún Mmeclución E” ADN-80-18),- 
de 23 de Disiembro de 1980; 

COBABIDERRANDO + 

Que el 22 de Disiembre de 1980, sa ha otorgado ante 
Moetario 13” del Cantón Ouayaqiíl, Dra. Norma Plaza de Gar - 
oía, la essrítura pública de constitución de la cempañíla de 
responsabilidad l1ftmítada denominada "PLASTICAS INDOSTRIALES- 
XOCE C. LIMA.”. 

Que la Ab, Xatía Murrista de Ayala, debidamente auteri- 
a omo pernos de dicha escritura, ha prsoeatado cuatro - 
ospias notariales de la misma, solícitando la aprebación de 
la emmetitución de la indienda oempañía. 

Que el Ministerio de Industrias Comeraía e Integración, 
nodíante Mseluaión N*0271, expedita el 6 de Julio de 1978,- 
ha auterisnado la inversión e intervención del socio extranjo 
xo señor Carlos Koh Códts. . 

Que la Cimara de Pequiños Industriales del Cuayas, ha - 
sencedído la Afiliación N* 1913, de Enexo $ de 1981 a la in- 
dícada Compañía. 

Que el Departamento de Inspección de esta Superinteidan 
cía de Compañías, ha presentado el Informa NM” 81-046-DIA, de 
23 de Enero de 193811, que oemprueba la esrreota integración - 
dal capital en los tirmirnos constantes en la citada escritu- 
yA. 

Que esnsta de la nísma escritura, que se ha dado cumplí 
miento a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar la oonstitución de la compa- 

fñfa de responsabilidad limitada denomínada “PLASTICOS INDUS- 
TRIALES KOCE €. LTDA.”", cuyo domicilio es la ciudad de Gueya 
qeíl, eon wa capítal de UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL SUCRMEÍ, 

— a rs € fascíentas días participaciones sociales de 

Le 

Suaros cada una. 
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ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publique por una 
sola ves, en uno de los periódicos de mayor circulación- 
an Guayaquii, el extracto de la escritura páblica de 22 
oa 5 e -sexrt- elaborado por este Despa 

cho, de TA . e c ee ul liga q3N Da 

ARTICULO TERCERO.- Disponar qu 
Cantón Guayaquil, al margen de la 
pública de 22 de Diciembre de 1930 
sido aprobada mediante esta Resolus 
su cumplimiento. : 

  

   

   

  

ARTICULO CUANTO.- Disponer que 
cantil de Guayaquil: a) Inscriba la 
blica y esta Fesolución, en el Regíatro 
cargo, Libro de Industriales, de acuerdo con el Art. 139 
de la Ley de Compañías y Art. 3” del D.8. 1”? 733, del 22 
de Agosto de 1975; y, b) Cumpla con las demás prescríp - 
ciones contenidas an la Ley de Regístro el Art. 33? 
áel Código de Comercio.    

    
COMUNIQUESP.- Dada y f an tendencia 

de Compañías, en Guayaquil, 

   
Dr. Fmilío Romero Parducea 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

PROVEYO y firm6 la Resolución que antecede el señor 
doctor Fmilio Romero Parduccí, Intendente de Compañías - 
en Guayaquil, a 13 Fr 194 LO CERTÍPICO,=- 

 



ur 

Certífico: (Jue con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojes 1.576 a 1.580, núÓmero 115 del Re 

gistro Mercantil, Líbro de Industriales y anota bajo 

el námero 3.929 del Repertorio +.- Guayaquil, titres 

de Febrero de mil nov entos ochenta i 

gistrader Mercantil.- 

         


